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En ese sentido, en términos del artículo 70, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, las comisiones cuentan con la competencia por materia que 
se derive de su denominación y la que específicamente señale el Reglamento Interior 
del Congreso del Estado de Tabasco, entre ellas, la facultad de examinar y poner en 
estado de resolución los asuntos que les sean turnados para su estudio y emitir los 
dictámenes, propuestas, recomendaciones e informes que resulten de sus 
actuaciones, en los términos que señale la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables. 

TERCERO. Que la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
de la Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Tabasco, 
se encuentra facultada para conocer y dictaminar sobre la Iniciativa en cuestión. Ello, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 67, 68, fracción X y 70, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco; 54 y 55, fracción X, 
incisos n) y s}, del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Que como se menciona en la iniciativa, el artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las personas servidoras 
públicas de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como de sus entidades, 
dependencias, administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos 
públicos, instituciones y organismos autónomos, deben recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable, acorde con las responsabilidades inherentes a su función. 

QUINTO. Que en el orden estatal, el artículo 75, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, dispone que las personas titulares del Poder Ejecutivo 
del Estado, de las diputaciones, de las magistraturas de los Tribunales: Superior de 
Justicia, de Disciplina Judicial, Electoral de Tabasco, de Conciliación y Arbitraje, y de 
Justicia Administrativa, los miembros del Órgano de Administración Judicial; quienes 
integran el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, quienes 
ocupan las regidurías de los Ayuntamientos, y demás personal de servicio público del 
Estado y de Jos municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones, órganos y organismos autónomos y cualquier otro ente público, 
recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión, que será proporcional a sus responsabilidades. 

En este marco, el Estado tiene el deber de garantizar el derecho a las personas a una 
remuneración justa, acorde con las responsabilidades inherentes a su función; sin 
embargo, dicho derecho debe ejercerse en armonía con los criterios que rigen el uso 
de los recursos públicos. 

SEXTO. Que la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, en su artículo 
171, dispone que es facultad del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO 

1,,, M• ~· 
JAVIE' ;;.Á Y ODRfGUEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL D ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABACO 

J SE IRO LÓPEZ OBRADOR 
~ - ~ 

JESUS MANUEL ARGAEZ DE 
CRETARIO DE GOBIERNO LOS SANTOS 

CONSEJERO JURÍDICO DEL 
PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO 



 Impre so   e n  Ta lle re s  Grá fi c o s  de l  Go b ie rno   de l Esta do  de  Ta b a sc o ,

b a jo  la  supe rvisió n de  la  Se c re ta ría  de  Go b ie rno .

 La s le ye s, de c re to s y de má s d ispo sic io ne s supe rio re s so n o b lig a to rio s 

po r e l he c ho  a l se r pub lic a do s e n e ste  Pe rió d ic o .

 Pa ra  c ua lquie r a c la ra c ión a c e rc a  de  los doc ume ntos public a dos e n e l 
mismo,   fa vor   de    dirig irse    a    la    Dire c c ión  de   Se rvic ios  Le g a le s,  ubic a da   
e n    la    c a lle    José     Na rc iso     Rovirosa   #359,   prime r    piso ,    e squina    c on 
Nic olá s Bra vo,  Colonia   Ce ntro  a l te lé fono  (993)  338  3000  Exte nsión (1018) 
c orre o  ofi c ia l: pe riodic o_ofi c ia l@ta ba sc o.g ob.mx de  Villa he rmosa , Ta ba sc o.
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